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Quinto.-5e otorga esta autorización por un período de
hasta el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado-. debiendo ei in
teresado. en su caso, solicitar la prórroga con tres mases de
antelación &. su caducidad y adjuntando la documentación exi
gida por la Orden del Ministerio d~ Comercio de 24 de febrero
de- 1976. -

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espati.a mantIene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
-p.es seTán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo lt Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del á.rea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráficade perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temp,oral no podrá ser superior a dos
aftoso si bien para optar por primera vez s, este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2A de la
Or"d€!n de la Presidencia del Gobierno de 20 de" noviembre
de 1975 y en el punto 6.° da la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importa~iones será de un año a oartir
dec la fecha de las exportaciones res-pectfvas. según lo e<;table
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presid~ncia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidadE's de mercanctas 's, importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derecht1S el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación Y ex~

portación de las mercancías será de seis meses.
•

nílico. tensoactivo orgánico y poliamida 6 y la exportación de
piezas moldeadas de caucho vulcanizado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto -por
la Direccié~.n General. de Exportación, ha resuelto:

P{imero.-Se autOriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma .Internacional de- Elastómeros y Plas
liaos. S. A,_, con dc,miciJio en Camino de Santa LUcía. sin nú·
mero, Rochapea (PamIHona). y NIF A-310030U,.

Segundo.-Las mercanCÍas de importación serán:

1. Copolímero vinílico ..Vamac HGB·124a-, P. E. 39.0297 o.
2. Tensoaclivo org¿nlco con ani6n activo .Zelec UN .. , posi

ción estadística 34 02.11.
3. Poliamida 6 acrHica (Carbonato de exametilen-diamina),

.Diak número b, P. E. 29-.22.29.9. .

Tercero.-Loa productos de export~ión serán:

I. Piezas moldeadas de caucho vulcanizado sin endurecl:l4,
para el automóvil, calidad 8.600, P. E. 40.14.98, con la siguiente
composición:

58 por 100 de copólimero vinílico .Vam,ac HGB-124_.
0.469 por 100 de tensoactivo orgánico con anión activo ..Ze-

lec UN...
0,869 por 100 de poliamida 6 acrílica .Diak número 1_.

Cuarte.-A efectos contables se establece lo siguIente:

al Por cada ¡OO kilogramos de piezas que Be exporten, se
podrán impOrtar con franquicia arancelaria. o se datarán en

. cuenta 'de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios,' según el sistema a que se acoja el interesada.

- 68.4 kilogramos de copoHmero vinillco.
- 0,55 kilogramos de tensaactivo orgánico.
- 1.02 kilogramos de .poliamida 6 acr1lica.

b) Se consideran pérdid~ el 15· por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera. de eXpOrtaCión y en la oorrespondiente Hoja
de Detalle. por cada producto exportado, las composiciones de

.las materias primaa empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades. tiPOS (acabados. colores. especificacio
nes particulares, formas de presentaci6n}. di.mensiones y -demás
ca.ra.cterfstíc&s que 18& identifiquen y distingan de otras simi
lares y que. en cualquier caso, deberán ooincidir. respectiva
mente, COn 1&8.mercanc1as previamente importadas o que en
su compensación se imPorten posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta· de tal declaración y d8'" las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de ¡nuestras para su revisión o análisis por el ·Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoía
de Detalle.
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normales, Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos< con los España mantiene asimismo relaciones comer·
ciales normales o su moneda de pago-sea convertible, pudiendo
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones So los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadaa fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvo, en anA!ogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación
en el sis.tema de admisión· temporal no podrá ser superior a
dos aftas, si bien para optar por primera vez "8 este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia' arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviem bre de 1975.

. Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia aran~

celaria en el sistema de reposición; a que tienen derecho las
exportaciones reaUzadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarla'3-. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cu.aJ ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses. ~

Octavo.-la opción del sistema a elegir se bar!\. en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia- de importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemM. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración.o licencia
de importación como de la licencia de exportaci6n. que el titu
lar se RCoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. menCiOnando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfccionamtento activo, asl· corp.o los productos t-erritinados
exporta:bles. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde abril de 1984 hasta la aludida
fecha de ?ublicaci6n en el .Bolelln Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la Ucencia de exportación- y en
la restante documentadón aduanera de despacho la ref~eR.cia

de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el at".tículo anterior comenzarAn a contarse
desde la fetoha de publicación .de esta Orden. en el .Boletín
Oficial del Estado-, -, _,'

Undécimo.-Esta autorización se regirá", en todo aquello re
lativo a tráfic.:> de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 {.Boletín Oficial del Estado- número 165f.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.-Boletín Oficial del Estado.. número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial· del Estado- .nÚmero 53). \
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53),
Circular de ·1& Dirección General de Aduanas d& 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número' 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportarei6n. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correctaaplí
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. palra BU conocimiento y efectos.
otos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de l004.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr< Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que S6
autortza a la firma ..Internacional de Elastómeros
y Plásticos. S. A._ el régimen de trdflco de perfec
ctonamiento activo para la importación de copolt
mero vtntlico. tensoactivo organico y poliamida 8
y la 6xponación de piezas moldeadas de caucho
vulcanizado.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei ex~
pedlente promovido por la empresa ..Internacionai de Elastóme
ros y Plásticos, S. A.- solicitando el régimen de tráfico de per
fe<:cionamlento activo para la imPortación de copolimetro vi-
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Oetavo.-La opción del sistema a 6legir se hará en el mo:
mento de la presentac~ón de .la. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admísion temporal. Y en el
momento de solicitar la. correspondiente licencia de exporta*
cina, en los otros dos sisteJl).aS..En. todo caso, deberán indicarse
en las correspondiente.¡ casillas. tanto de la declaración o 11~

canda de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la dispósiclón por la
que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercanq.as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento -activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaría y de devolución de derechos,_ las exPortaciones que se
hayan efectuado desde el 16 de octubre de 1984.- hasta la. alu
dida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado.,
podran acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre. que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despa:cho
la' referencia de estar en tramite su resolución. Para estas ex~

portaciones las plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Bo1etÍli Oficial del Estado". .

Undécimo,-Estaautorización se regirá en todo áquello -re
lativo a tranco de Perfeccionamiento y que no esté contem~

piado en la presente Orden, par la normatiVa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decerto 1492/1975 (·Boletih Oficial del Estado_· número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ("Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Min,ist-erio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

("Boletín Ofidal del Estado" número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estada. número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

" Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la- Direc
ción General· de Exportaci6n, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicacicin y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de Perfeccionamiento
activo 'que se autoriza por la presente Orden se considera con~

tinuación del que tenia la firma .Internacional de Elastómeros
y P~a5tic05, S. A." según Orden de 22 de enero de 1982 (.Bole~
tin OfiCial del Estado" del-19 de febrero), a: efectos de la men·
ción que en las licencias de exportación y correspondientes
Hojas de Detalle, se haya hecho ·del citado régimen, ya cadu·
cado o de la sol1citud de su prorroga,

Lo que :comunico a V. t para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D" el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E~portación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la: que !s.
autoriza a la firma .Industrias Eres, S. A,_ sI r.~

gimen ds tráfico de perfeccionamiento activo para
la lmportación de polietileno y la exportación de
cascos de polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lós trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Industrias Erce, S, A."
solicitando el régimen da tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de poUetileno y la exportación de cascos
de polietileno, .

E~te ~injster¡o, de acuerdo a lo informado y' propuesto por
la DlrecclÓn General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimpn de tráfico de perfeCciona
miento activo a la firma -Industrias Erce. S. A._, con domkiUo
en Entidad Zikuñaga, número 16 Reman! (Cuípuzcoa) y
NIF A·2Q-03734S. ' ,

Segundo.-La mercancía de importación será:

1. Polletileno' en gIll:nza, alta densidad, color natural al
100 por 100, P. E. 39.02,l)4,

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Cascos. de pollet.i1e;oo para protección del trabaío, fabri
cados a partir de poI1etlleno de alta densidad en granza po-
sic!ón estadística 39.07.99.9, '

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguie,nte:

al Por cada 100 kilogramos da polietileno alta densidad
reah~en~e contenidos en lo~ .productos que se exporten, se
podran Importar con franqUICIa arancelaria,. o se datarAn en

cuenta de adn.isión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el 1.nt6resado,
102,01 kl1ogramos de la citada mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO. en concepto excla
sivo de mermas,

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera d~ exportación y en la correspondiente Hoía.
da Detalle, por cada producto exportado, las composiciones da
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis~

cal, así como calidades, tipos {acabados,.colores, 'especifica.
ciones particulares, formas de presentación}, dimensiones y
demás carac"terísticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respee·
tivamente, con las mercancias previamente importadas o que
en su compensación se importen' posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida. cuenta de tal· declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar 1& correspondiente Hoja.
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlado de
hasta el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su pu
blicación en el .Boletin Oficial del Estado-, debiendo el inte.
resado', en su caso, solicitar la prórroga con tres mases de
antelación a su caducidad y adjuntando la documentación exi·
gida por la Orden del Ministerio deComerdo de 24 de febrero
de 1976:
" Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Lós paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estíma oportuno, autorizar exportaclone'!J" a. los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuE'ra del área aduanera, también se heneficíarAn
del régimen de tráfico 'de perfeccionamiento activo, en a.ná~

logas condicionei-J.;lue las destinadas al extraníero.
Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en

~el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
anos, si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 da noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de Ul16.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ano a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mércancías á importar con franqUicia
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser. acumuladas, en todo
o en parte, sín mas limitación que el cumplimiento del -plazo
para solicitarlas.

En el sistema. d'& devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación e incorporación y
exportación de las mercanc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción' del sistema a elegir se hará en el mo
mento de ·180 presentación de la correspondiente declaración o
licencia deimporta.ción, en la admisión temporal, Y en el mo~
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o ·licencia.
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar 6a acoge al régimen da tráfico de perfeccionamienta activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro~

bación. -
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran

celaria. y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 2 "de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el "Bolettn OfIdal del Estado" podrá.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la.
restante documenté,ción aduanera de despacho la referencia de
estar Bn tramite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de pubhcaclón de- esta Orden en el ..BQletin
Oficial del Estado'"

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico' de perfeccionamiento y que no esté contem~
pIado en la presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de las siguientes diSposiciones: .

Decreto t49211975 ("Boletín Oficial del Estado_ numo 165).
OrdAn de la Presidencia del Gobierna de 20 de novíembre

de 1975 ("Boletín Oficial del Estado- núm. 282.),
Orden del Mmísterio de Hacienda' de 21 de febrero de 1976

(·BDletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" núm. 53),


